MESA 4

VIGILANCIA Y CONTROL DE FACTORES DE RIESGO DEL AMBIENTE Y DEL CONSUMO

Coordinador:  Doctor Jorge Iván Zapata Ramírez


  Director de la División de Atención al Medio Ambiente de Metrosalud.

CONCLUSIONES

El PAB propuesto para el trienio 2001-2003 está ajustado a la Ley;  sin embargo, no se realizan las siguientes actividades:

· Vigilancia y control de la calidad del agua para consumo y recreación.

· Control de la calidad de los alimentos.

· Inspección, vigilancia y control sanitario de residuos sólidos, hospitalarios, especiales (peligrosos) y corrientes.

· Vigilancia sanitaria a los establecimientos que producen, almacenan, transportan y expenden sustancias tóxicas en Medellín.

· Vigilancia Sanitaria a los establecimientos que producen, almacenan, transportan, expenden y usan equipos generadores de radiaciones ionizantes de Medellín.

RECOMENDACIONES

· Es necesario que la entidad que vigila pueda aplicar medidas sanitarias de seguridad.

· Se debe conformar y mantener una Oficina de Epidemiología en la Secretaría de Salud.

· Se debe fortalecer el equipo humano y suministrarle los recursos para ejercer la vigilancia y el control en la Secretaria de Salud.

· La Dirección Seccional de Salud de Antioquia debe exigir a la Secretaría de Salud el cumplimiento de sus responsabilidades.

· La planificación y ejecución de las actividades de vigilancia y control debe realizarse de acuerdo con las necesidades de la ciudad y no con base en una disponibilidad presupuestal.

· La Secretaría de Salud no debe contratar muestreos de contaminantes y, en su lugar, debe requerir a la autoridad ambiental, Área Metropolitana en zona urbana y Corantioquia en zona rural, quienes deben suministrarle los resultados de los muestreos de calidad del aire que dichas entidades deben hacer.
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